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Los avisos ó articulos podrán 
remitirse a la Redacción fran
cos ríe porte, sin caj o" 1 i-ípiisiti 
nn-se reciben.

"5e suscribe á éste periódico en 
a imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número i'] nuevo, á 
rs. al mes, l i por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 11.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Di reccion general de Contribuciones Di
rectas con fecha 27 de Diciembre último me dice 
entre otras cosas lo siguiente.

DEL SUBSIDIOINDUSTRIAL Y DE COMERCIO

Art. 1. 0 Las matrículas de la contribución 
industrial y de comercio respectivas al año de 
1846 han de estar concluidas y en estado de 
exacción individual en todos los pueblos el dia 5 
de Marzo del mismo año á mas tardar.

Art. 2. 9 Los vacios que por la premura del 
tiempo y otras causas hayan resultado en las ma
trículas del año (pie fina, desaparecerán precisa
mente al formar las nuevamente prevenidas por 
el art anterior, en las cuales han de resultar in
defectiblemente inscriptos y en las clases que de
ban serlo todos los contribuyentes sujetos á su 
pago en conformidad al Real Decreto de ú3 de 
Mayo de este año, circulado en i5 de Junio con 
las tarifas á él adjuntas.

Art. 3. 0 Quedan vigentes las disposiciones 
de la referida circular de esta Dirección de 8 de 
Agosto último, en cuanto sean aplicables á la for
mación de las matrículas del referido año próxi
mo venidero de 1846, en el que dejan de tener 

. efecto las disposiciones transitorias contenidas en 
« Jos artículos 35 al 40 ambos inclusive del espre- 

sado Real decreto circulado en i5 de Junio.
Art. 4- c Promoverá la Administración con 

suma vigilancia el que se rectifique la clasificación 
de poblaciones, según lo prescrito en elari. 6. 0 
del Pteal decreto para que cada una aparezca 

- en la escala superior que la corresponda con el 
respectivo derecho fijo en la Tarifa número 1. 0

Art. 5. 0 Depurará y comprobará asi mismo 
la Administración los datos que á virtud del art. 
11 del referido Real decreto debap exigirse y pre
sentarse para la designación del derecho propor
cional de esta Contribución.

Art. 6 0 Las matriculas de cada pueblo por 
esta contribución, se formarán con entera sujeción 
al modelo número 2. 0 que acompañó á la cir
cular de 8 de Agosto último, quedando los ori
ginales en las Administraciones de Contribuciones 
Directas. . .

Art. 7. 0 Los Sres. Intendentes, atendidas la 
localidad y particulares circunstancias, de los pue
blos de cada provincia, señalarán los plazos den
tro de los cuales los Alcaldes de los pueblos, los 
Administradores de partido donde los baya ,y. los 
de las Capitales de provincia deban respectiva
mente desempeñar las funciones que les están co-, 
metidas por los artículos 21, 22, 2.3 y 2/< del 
mencionado Real decreto, á fin de - que en su 
consecuencia los mismos Sres. Intendentes pue
dan aprobar las matrículas en conformidad al art. 
25 y con la anticipación suficiente al 5 de Marzo 
en que han de estar en lodos los pueblos las co
pias certificadas de ellas.

Art. 11. Si despues de aprobadas las matrí
culas de las clases contribuyentes al subsidio apa- 
icciesen nuevas industrias y. profesiones, se for

»



marán otras adiccionales en t. ° de Julio y i. ° 
de Diciembre en que resulten comprendidas con 
la debida-especificación.

También contendrán estas matrículas adic
ionales las bajas que ocurran y se justifiquen de 
la matrícula principal aprobada en su respectiva 
época.

DE LA CONTRIBUCION DE INQUILINATOS.

Art. i4- Los repartimientos de la contribu
ción de inquilinatos para el mismo año próximo 
de 1846, se formarán con sujeción á las reglad 
que para los del de 184b que fina se establéciér 
ron en la circular de esta Dirección de 2 de Agos- 
lo último, en cuanto sean aplicables paraque en 
5 de Marzo lo mas tarde se hallen también per
feccionados y en estado de cobranza. De consi
guiente los Srés. Intendentes señalarán los plazos 
en que hayan de terminarse las operaciones y 
trabajos que deben antecederlos.=Estos reparti
mientos formados por la Administración queda
rán archivados en la misma, precediendo el V. 0 
B. 0 en ellos de los Síes. Intendentes.

Art. 1 5. A los nuevos repartimientos de esta 
contribución serán atraidos todos los inquilinos 
que alcanzándoles el impuesto se hayan sustraí
do en los del año actual, ó que hubieren ocul- 

' tado el mayor valor Be los inquilinatos sobre que 
debe grabar el derecho establecido.

Art. 16. En los pueblos donde no resulten 
habitaciones cuyo alquiler alcance á Id cantidad 
señalada como minimum para sujetarse al pago, 
se ha de acreditar este hecho con uhd certifica
ción del Alcalde del pueblo, bajo su responsabi
lidad, por quieri se remitirá á lá Administración 
de Contribuciones directas de lá misma manera 
que respecto al subsidio sé establece eh el art. 
24 del Real decretó de 2.3 de Máyo.

=Para el exacto cumplimiento de las anterio
res prevenciones por parte dé los Álcájdes y A- 
yuntamientos de ésta Provincia he acordado fi
jarles á propuesta del Sr. Adriíinistrádór dé con
tribuciones directas el plazo improrógahle hasta 
fin del mes actüál, en él concepto de qúe para 
el primer dia dé Eébréró próxihiB han de ha
llarse en poder de dicho ’Gefe las matrículas des
pectivas á los pueblos del partido d'e lá Capital, 
y en la Adminísti’ac’ión del dé Arandá las (pie 
les corresponda, cóh laá cfertif/dacidnes Bésigrladas 
en el art. 24 del Reál decretó de Í3 de Máyo 
último y lasqué se indicáh'ó’n él r (3 íque qú'eda 
inserto, pues la mehor omisión será suíicíehle 
para (pie los causantes sufl'aú lá responsabilidad 
cóhtraida caso de (pie se padezcan algunas inec- 
sicti.’udes en las nuevas matrículas y reparti
mientos que han de formarse por las referidas

dependencias, y cuyas copias indefectiblemente 
de'ben quedar en poder de las respectivas munici
palidades para el dia i. 0 de Marzo próximo, á cu
yo fin doy en este diadas órdenes más terminantes 
á dichas oficinas. Burgos .10 de Enero de 1846. 
=Felipe de Armo.=Insértese, Muñoz y.- López.

Núm. 6.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe

cha 13 de Diciemihre último me dice lo siguiente.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunícalo á esta 

Direciion con fecha 4 del córlente la Real orden que sigüe.= 
He dado cuenta á S. M. de la comunicación de V, S. fecha 
ti de. Noviembre ultimo, relativa á la presentación al despacho 
en la Aduana de Valencia de una partida de alfileres de latón 
y de la resolución de la Dirección en este asunto mandando se 
descaí liasen Enterada S. M. del espediente, se ha servido aprobar 
la medida adoptada por V. S. respecto al caso ocurrido en Va
len ia; y de conformidad con lo propuesto por esa Dirección, ha 
tenrdoá bien declarar que en lo sucesivo, é ínterin se rectifican los 
Aranceles, los alfileres de metal dorado con cabeza de lo mis
mo, y diferentes de los comprendidos en la 'partida 7 1 del A- 
ráucél de importación del extranjero,1 por no venir como en 
ella se requiere'guarnecidos de piedras falsas, adeuden sobre el 
valor de doce reales gruesa el quince por ciento de derechos, 
tercio y tercio por bandera y consumo. De Real ór ¡en lo di
go á V. S. para los electos consiguientes =Y la Dirección la 
traslada á V. 8. para que se sirva comunicarla á las Aduanas 
de esa provincia, y disponga que ademas se inserte en el Bo
letín oficial; dando aviso de su recibo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de la 
Provincia para que llegue á noticia de sus habitantes. Bur
gos q de Enero de 1846.—Felipe de Ariño.—Insértese, Mu
ñoz y López,

Núm. 10.
El Sr Administrador de Contribuciones indirectas de 

esta Provincia con fecha de doy me dice lo siguiente.
Habiendo vencido el pago en la Tesorería de Rentas de 

la mensualidad de la contribución de consumos correspon
diente al piesente mes en 5 del actual j, según el Rea! de
creto de 2a de Mayo último, se hace iudHpeusable Se urva 
V. S. hacerlo entender asi a los Ayuntamientos de está Pro
vincia por medio del Boletín oficial con la advertencia que 
si para el dia 2^0* no satisfacen en la Tesorería de Rentas ó 
Depositáííá de Aranda, según adúnde respectivamente corres
pondan , la parte que por dicho concepto sean en deber, se 
verá esta Administración en la dura, pero indispensable ne— 
cesi iad de pedir contra los morosos los apremios de instrucción.

Lo que he dispuesto hacer entender á los Ayuntamien
tos de la provincia por medió del Boletín oficial de la mis- 

' ma para su conocimiento, inteligencia y gobierno. Burgos 8 
de Enero de 1846'—Felipe de Ariño.— Insértese ,. Muñoz 
y Lopes. e

" , ■ ¡3 . ...I
GOBIERO MILITAR. DE LA PLAZA DE BURGOS.

Con arreglo, á la Real orden de 21 de Marzo del áño de 
184:, ha dispuesto el Ec.smu. Sr. Capitán General de este 
Ejército que se "númbre ademas del habilitado para la clase do 
r. tirados una Junta económica compuesta de un oficial elegi- 



do por la misma corporación y otro á la voluntad de la auto
ridad superior de esta Provincia, cuya junta ejercerá sus fun
ciones en esta Capital ; y pira que tenga debido efecto esta 
superior disposición se relabrará Junta general para elegir el 
oficial que nombre la corporación de retirados de esta, provin
cia el día tres de Febrero próximo presidida por el Sr. Gene
ral 2. 0 Cabo v Gobernador de esta Plaza, y en la que con
currirán todos Ius bies Geles y Oficiales retirados residentes 
en esta provinfflfe d iigieudo los que no puedan asistir perso
nalmente su voló firmado y cerrado con segundo sobre al Escmo. 
Sr. Capilau Genera’; en la inteligencia que para el dia I.
del mismo mes de Febrero han de hallarse precisamente en 
el E VI. de esta Capitanía general los votos de los ausentes. 
Y a fin de que llegue á noticia de los interesados se inserta 
este anuncio en r.l Boletín oficial Burgos 9 de Enero le t 846. 
__ p. O. D E. s. G. G., El Coronel efectivo de inl'auteria, 
Mayor, José María Peirón.

Núrri. 4-
DIRECCION GENERAL DE PRESIDIOS DEL REINO.

Condiciones bajo las que se ha de proceder á la 
nueva subasta del suministro del Presidio de 
Burgos por ¿1 término de dos años.
,t.a El contratista pfft el espacio que media desde el día en 

que cumpla la actual contrata hasta el 3t de Marzo de 1847, 
estara obligado á suministrar diariamente por Brigadas ó se
gún acuerde la Junta Económica las raciones de pan y rancho 
y asistencia de enfermería en la parte de alimento y medicina 
á todos los confinados de este Presidio y los destacamentos que. 
de él procedan; pero se abstendrá de hacerlo ó no le serán d.e 
abono, cuando la papeleta de pedido no vaya visada por el Co
misario de revistas.

2.a La ración se compondrá de las especies y cantidades 
que se están suministrando en el diá, con la variación única
mente en el condimento de que la grasa ó aceite sea de doce a- 
darmes por plaza, y el pimentón y la sal lo suficiente para que 
salgan sazonados los ranchos El pan será libra y media, pero 
de Castilla, y de munición igual al que coma la tropa del Ejército.

Por cada veinte plazas de la fuerza existente se suministra
rá igualmente una luz mantenida ton cuatro onzas de aceite

El alimento de medicinas parales enfermos será con arrglo 
al recetario y designación q líe es preda el modelo del reglamento 
y según el pedido que haga el facultativo, en el concepto que 
ha de suministrarse también el caí bou ó combustible necesario, 
para su condimento y preparación.

3 a El Propoóedte1 fijará el precio á que ha de abonarse 
cada raí ion completa dé las que suministre, y bajo el su
puesto de que entran en dicha ración, los demas artículos que 
van espresados, i onio son las luces y asistencia .de medicinas 
y alimento á los enfermos

4 a ' El cúhtratista ha dé mántefier constantemente por vía 
de fianza un repuesto suficiente ai suministro de dos meses, 
bien acomlicioüadó, de buena calidad y á satisfacción de la 
Junta Económica

5-a Para tener este repuesto se le facilitará en el mismo 
Estábleciiii'ientb mí lócál apropósito si le tuviere en disposición 
y en otro caso el contratista establecerá su almacén en el plinto 
que tenga por conveniente, dando cuenta á la Junta paila qne 
esta pueda fiscalizar cuando la convenga la existencia del re
puesto

6á Será de cuenta del referido contratista el entregarlas 
racroiiVs dentro del fiiismo presidia, pues ié prohíbe abjolufa- 
Dien'te la salida de los cpnfiuados á buscarlas.

7 a Si se quejasen los perceptores de la mala cali lad de 
cualquiera de las espeiieS, la Junta Económica las liará reco

nocer por peritos que ambas partes satisfarán en caso de qn» 
resulten buenas; pero si fuesen insuministrables serán do cuen
ta del contratista to los los gastos de reconocimiento.

8 a Tanto el importe de la Escritura y su papel, como el 
de las copias que hau de sacarse para la Dire. <1011 general, 
Comisario de revistas, Junta E Gnómica y los demas gastos 
que cause la subasta han de ser de cuenta del contratista.

g.a No tendrá derecho á pedir "resarcimiento de perjuicios 
mas que en el caso imprevistó de fuego ó ruina del Estable
cimiento, pero nunca cuando por disposición del Gobierno se 
suprimiese ó trasladase el presidio, pues en este caso se tendrá 
como finalizada la contrata, 111 tampoco si las especies que 
deba suministrar fue,en gravadas con cualquier impuesto.

•10. Será obligación del contratista el suministrar "á todos 
les destacamentos procedentes de este Presidio ; pero solo 
epando-su fuecza esceda de 80 hombres deberá ser de su cuen
ta el porte del espresado suministro, ó bien establecer en el 
piítífo en qué sé halla el destacamento la correspondiente fac- 
tótia. Para los demas destacamentos que no lleguen á dicha 
fuerza suministrará las raciones en el caso que se le pidan en 
el presidio principal.

11. Respecto á que en el valor de cada ración se consi
dera incluida la existencia del confinado doliente, pues la obli
gación del contratista es mantenerle sano ó enfermo, si por 
algún incidente ó por no estar establecida la enfermería no se 
asistiese á estbs y lubiereu que pasar al hospital se rebajará 
pór cada plaza de la fuerza existente cuatro maravedís del pre
cio de la ración.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados diri
giéndolos para el" dia de remate‘bien á la Junta Económica 
de este presidio, ó bien á la Dirección general del Ran o, en 
el concepto que las proposiciones han de ser claras y termi • 
nantes pur todo el suministro sin restricción ninguna, y es- 
presando finalmente el precio á que se hace, sin admitir la" 
condicional de aumento ó disminución ni alteración alguna 
en las condiciones impuestas.

.13.. Dichas proposiciones serán para el suministro del res- ■ 
pectivo Presidio, ó bien una general para todos los <¡el Reino 
exceptuando—los del Canal de Castilla y Carretera de Bonanza 
cuyo suministro corre á cargo de las respectivas empresas, 
pero se presentarán con separación las proposiciones particu
lares de la general.

I.4- La subasta se verificará tinté la Junta Económica en 
el dia y hora señalada con la lectura pública de las proposi
ciones jpero reservando el nombre de los proponentes • para 
cuyó fin deberán estos presentar pliegos distintos con un mis
mo lema espresaudo en el uno solo las proposiciones sin firma 
y en el otro el nombre y domicilio del proponente.

15. En-el correo inmediato á dicha subasta dará la Jun- - 
ta Económica cuenta de todo lo actuado á esta Dirección, con 
remisión de las proposiciones originales que se hubieren hecho.

16. El importe jde las raciones'que suministre el contra
tista se le abonará mensualmente por las ofi, iuas del Presidio, 
previa liquidación que ha de formarle la Junta Económica á 
cuyo "fin -la "presentará para el dia 4 de cada mes, relación 
del suministro practicado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos por los encargados de esac- 
cion de -raciones, y confrontada con las listas que presentará 
el presidio el dia 1. 0 de cada mes realizará el Correspon
diente1 ajusté, y espedirá la certificación necesaria para que se 
Verifique el pago.

17. En el caso que por no satisfacer la Tesorería las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
suministro de dos meses, tendrá derecho el contratista á soli

citar Id rescisión de este eóutrato ante la Junta Económica,
la que precias las gestiones oportunas para su pago al res - 
pectito Intendente. dará cueiita á la Dire.cion geneittl, á fin 
de qué adopte las disposiciones convenientes dentro del mes si- 
guienle. —Madrid ?O de Diciembre de 1 84-5.=Diego" Muriinez 
de la Rosa —Es copia. — Insértese, Muñí z. y Lbpez.

=Direccion general de Presidios del Reji o—Resultando 
que el a5 del actual, para cuyo dia estaba señalado el re—
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.Como Testamentarios nombrados por Doña 13 rnarda Ko-- 
di'iguez ¡yiier, viuda, vecina (pie lili <le esta Ciudad s¿ e it a 

I...-, ........_________ - llama y emplaza ¿í todas las personas (pie tengan créditos con-'
— Diet'0 Martínez de la liosa,—Lñséi'tese, Mu- • ira la testamentaria para que dentro del termino de treinta 

dias contados desde este día acudan: á la misma á hacer su 
reclamación con los documentos jusliGcativoá que lo aceedi- 

 ten. Burgos 9 de Enero de 1845 =domo testamentarios, Ma
nuel Ornilla.= Atauasio de la Ornillu. ,

ma'e de! suministro de ese Presidio, es día feriado por ser 
domingo, se servirá V.éS- disponer que se traslade di. lio.acto 
al ..¡guíente lums 26, anunciándolo asi para conocimiento de 
los lu i lado res. - ~
íiuz y López.

Núm. 7.
D. Lorenzo Cobo de Ib Torre, Magistrado honorario y 

Juez de primera instancia de esta Ciudad de Burgos.
Por el presenté cito, llamo y emplazo-á túllaselas personas x' 

que tengan .derecho á Ids bienes de Antonia Diaz Hortega, , 
vecina qua fue de Sotopaiacios para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á deducir sus accio
nes, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar; pues 
por auto de ayer y á instancia de los herederos asi lo tengo 
mandado. Dado en Burgos á cuatro de Enero de mil ochocien
tos cuarenta y seis.—Lorenzo Cobo de la Torre.—Por man
dado. de 8. dría., Eranciso Hernando,

I
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Núm. 9.
Ayuntamiento Constitucional de Miranda de Ebro.
El Ayuntamiento constitucional de esta Villa, ha acor

dado sacar á publico remate con la autorización competente 
dos casas, pertenecientes de los Propiosde la misma, habiéndo 
sí de celebrar la I.a subasta el Domingo próximo ti del 
corriente y la 3 a el dia ;8 del mismo. Las personas que gus
ten interesarse en dichos remates acudirán á la Sala consis
torial de esta espresada villa á la hora de las to de la ma
ñana en los'dias citados, donde se adjudicarán al mejor postor. 
Miranda de Ebro 7 de Enero de 1846.—E. P., Pedro Vif- 
liasante. —P. A. D. A., Manuel Arenas.

El dia 18 del actual se remata el servicio de Carruajes 
Bagajes ordinario en este Cantón de Bababon, bajo de las cony 
diciones que manifestará el pliego que se pondrá de públic- 
a los ii.citadores, y será alas diez de la mañana de dicho dia°

•

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de 
Fueutespina en el partido de Aranda,su delación consiste 
en y5o cántaras de vino poco mas ó menos, encubamiento 
y casa de valde, y libre de contribuciones. Los Señores que 
aspiren á obtener dicha plaza pueden dirijir sus solicitudes 
francas de porte al Ayuntamiento de citada villa.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del pue
blo de Sarracín, la cual no tiene dotación señalada, y por 
consiguiente el que la obtenga habrá de ajustarse ron el A- 
yuntamieuto del pueblo, a quien dirijirán sus solicitudes los 
pirantes á ella, en el preciso termino de ocho dias, pues el 
|6 del corriente se ba de proveer.

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del pue
llo de Royales del Agua, cuya dotación consiste en So fa
negas de centeno pagadas anualmente por el Ayuntamiento 
de! indicado pueblo, casa de valde en el local destinado para 
la Escuela", y libre de contribuciones. Los que deseen dirijir 
al electo solicitudes lo harán en el término de quince dias

- al citado Ayuntamiento; francas de porte, en la inteligencia • 
de que el agraciado también debe desempeñar los cargos de 
Sacristán, Campanero, y Fiel de fechos.

Quien, supiere el paradero de una Pollina que desapareció 
de esta Ciudad e.l dia 3 del corriente y cuya señas se espre • 
san á continuación, avisará á su dueño Nicolás Franco ve
cino de los Ralbases.

Señas de la pollina,—Altura regular, pelo cárdeno, y co
ja de la auca izquierda.

El dia 3 del corriente desapareció de esta Ciudad una 
burra, negra, altura mas que'regular, el pescuezo caido alia
do izquierdo por su mucha gruesura, los cascos de las manos 
abiertos, y entre las dos orejas tiene un lunar blanco. Quien 
SUpiare su paradero avisará á ‘Santiago Rodrigo, panadero en 
el Barrio de Santa Clara.

EL ESPAÑOL.
Se admiten suscriciones á este periódico que 

representa en España las ideas de libertad y de 
progreso, asociadas á la de nacionalidad, de orden 
público, de unidad monárquica y de protección 
á todos los intereses caros y respetables de los 
españoles, en los. puntos siguientes:

Burgos, casa de D. Timoteo Arnaiz.
Lerma, casa de D. Bernardo Carazo.
Salas de los Infantes, casa de D. Juan Huerta.
Briviesca, casa de D. Joaquín Gómez.
Villarcayo, casa de D. Pedro González.
Miranda de Ebro, casa de D. Joaquín Ma

ria del Arroyuelo.
Aranda de Duero, casa de D. Gregorio Me- 

lendez.
Las personas que deseen insertar anuncios 

ó comunicados en este periódico, podrán acudir 
á enterarse de las condiciones y precios á la A- 
gencia principal del mismo, Llana de Afuera nú
mero 18, primera habitación.

IMPRENTA DE PASCUAL POLO.


